
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. En el caso de presentarse recurso de re-
posición no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente

el de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2009.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1434 Dirección General de Personal.- Resolución
de 21 de agosto de 2009, por la que se con-
ceden licencias por estudio sin retribución pa-
ra el curso 2009-2010, destinadas a funcionarios
de carrera de los Cuerpos Docentes no uni-
versitarios, dependientes de esta Consejería.

Con el fin de resolver el procedimiento iniciado
mediante la Resolución de 1 de junio de 2009 (B.O.C.
nº 112, de 12.6.09), referente a la convocatoria de li-
cencias por estudio sin retribución, para el curso
2009-2010, destinadas a funcionarios de carrera de
los Cuerpos Docentes no universitarios dependien-
tes de esta Consejería y de acuerdo con los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 1 de junio de 2009
(B.O.C. nº 112, de 12 de junio), de esta Dirección Ge-
neral, se convocan licencias por estudios sin retribución,
para el curso 2009-2010, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos Docentes no universitarios, de-

pendientes de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

Segundo.- Estudiadas las reclamaciones y renuncias
presentadas en tiempo y forma contra las listas
provisionales de admitidos y excluidos, publicadas
por Resolución de 24 de julio de 2009, de esta Di-
rección General, en las Direcciones Territoriales de
Educación y Direcciones Insulares de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- La mencionada Resolución de 1 de junio
de 2009, de la Dirección General de Personal, por la
que se hace pública la convocatoria de licencias por
estudio sin retribución, para el curso 2009-2010, des-
tinadas a funcionarios de carrera de los Cuerpos Do-
centes no universitarios dependientes de esta Con-
sejería.

Esta Dirección General de Personal, de acuerdo
con todo lo anterior, y en ejercicio de las competen-
cias que le atribuye el artículo 13.1 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
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